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ARTICULO DE OFICIO.
ÁIÍnii.BiiM nuestra Señora, su augusta Madre.la. Rama 

Gf&emtdora y la Serma, Rra. Infanta Doña María Luisa, contindan 
sin novedad en M importante salud en el Real Sitio del Pardo.

ipiutmuo na gracia r justicia.

Gradar dirigida, por este ministerio á las audiencias del reino*.

Para ocurrir á las necesidades de Jos pueblos en la administra-r ' 
clon de justicia con respecto á los negocios de menor cuantía, canoa 
también i la indispensable subsistencia dé k» jueces de partido» de 
nueva.creaeion, mientras se aprueba el arregto definitivo dé juzgados 
inferiores, se ha servido S. M. la Reirá Gobernadora mandar:

i? -Que de los asuntos civiles que no pasen de 200 rs. vn., como 
aige. corresponden á la clase de juicios verbales, Conozcan los alcaldes 
onHtrariosdelos poéblos, V ¿

2? Queasimismoceñoaun. dichos «fcsTdes idé tu causas crimi- 
nales por palabras yfaltas leves que solo merezcan penas de ligera 
corréééion.

3! Que sea también de su atribución la práctica de las primeras 
diligencias de cualquiera causa- criminal, dando inmediatamente, 
cuenta al juez del partido.

4!. Que las facultades expresadas en los tres artículos anteriores 
correspondan A jng.jueoes de partido por lo respectivo á los pueblos 
donde residan. «1 ■
- 3? Que loralcaldes mayores que sirvan varas de nueva creación 

gocen hasta que se realice el mencionado arreglo definitivo, ademas 
de los derechos establecidos, el sueldo fijode 60 es. vn., los cuales 
se pagarán én la forma acostumbrada paralas demas alcaldías y cor- 
reg ¡miemos, contribuyendo proporciona Intente todos los uuebíos su
jetos át juzgado nuevamente éstableciiIb: reservándose S. M. para 
alivio de los mftmcKMnandarv que cesen los corregidores y alcaldes, 
mayores de pueblos que no quedan caliera de partido, conforme se 
vayan haciendo por provincias los nuevos nombramientos. De Real 
ánden lo cbmunícp 4 V. S.para inteligencia de ese tribunal, y á fin 
•IcqUCpor «Lmisnao se circule á todos los puehlas de su territorio 
pira, su ínteligencia.y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos, ofios. ElPardo 6 de Diciembre de 1854.=Garelty.

oajnsraia os 10 urrEUOR,
5 Real orden.

Como .la ieicpertenciR tieoé acreditado qúe cuando se aproxima 
d tiempo de la quinta para el reemplazo del ejei-c'
considerable R' 
miento en las

felizmente entre ambas naciones, S. M. se ha servido mandar en se 
consecuencia <^ue se observe lo siguiente:

ii Los capitanes generales, gobernadores civiles, jueces ó alcai
des de las provincias fronterizas no darán pasaportes-a los individuos 
que Se hallen sujetos al alistamiento para el reemplazo del ejército 
en el año próximo de 183-5, hasta que verificado el sorteo en todo el 
reinó se lea prevenga lo conveniente por este ministerio.

. 2? Cuando cualesquiera individuos procedentes de las provincias 
de lo interior se.presenten para pasar a Portugal, no se les permi
tirá hacerlo por la*: autoridades de las limítrofes, á no ser que se ex- 
prese en sus pasaportes que no se ludían sqietr^a la quima.

o! De kw comprendidos en ella, que se nallen ya en Portugaf y 
no «^presentaren en sus pueblos respectivos, luego que se publicase 
la quinta, 6 eludieren desde su puhlteaeion la vigilancia de las au-* 
raridades españolas ó portuguesas deíá Frontera, se formarán por ttt 
IbcSÍés de díqhos pueblos en el acto de los'sorteos las correspondien
tes lista* circunstanciadas, expresando las señas dé cada uno de estos 
prófugos, el (Raen que se ausentaron, el lugar de su domicilio y él, 
pueblo 4 provincia de Portugal en-donde se presume que existen; 
cuyasRftas reasumirán en una los gobernsdorés civiles respectivos, y 
la reqjtórán fl> los ló dias.siguientes á la celebración del sorteo ge
neral áé*te ministerio, para que por el de Estado se haga la redan 
ameion mrruqtrindisme con-' lo tratado, éatce Go
biernos. ■ t

- 4? Los alcaldes y cualquiera autoridad gubernativa que proteja 
directa ó indirectamente la emigración de los individuos sujetos A 
la quinta, antes de verificarse esta, ó no den el aviso oportuno al go
bernador civil dé la provincia, quedarán suspensos de sur destinov 
¿ incurrirán en las multas que este les imponga en razón á su cul
pabilidad.

6°.' Los gobernadores eiviles, en el momento de recibir esta Real 
orden, la publicarán por. bando, y la circularán por medio de los Bo
letines oficiales para que nadie pueda alegar ignorancia.

Lo qué comunico á V._de ó'den <le S. M. para su inteligencia 
y efectos corres pondientesá su cumplimiento. Dios guarde á V. mu
chos añas. Madrid 6 de Diciembre de i834. =J osé María Mosooso de 
Aliamira.

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

DINAMARCA.'

•cito y armada , es 
¡ a 'Portugal dé los jóvenes sujeto» al-alista- 
limítrofM con aquel reiqo, por la mayor 
Itraerse á esu eargaeon notables perjuicke 

del servicio dy 5, M* JT'de loa pueblos ;S. M. la Reirá Gobernadora, 
con d.bBjeto afe évfhtretó» miles, tuvo á bien redamar del Gobier
no portugués, pót^aiedio de sti ministro en Lisboa, qué no se diese 
acogida ni pi%fé(idim álos individuos que se presentasen eti Ptortú- 
gil ain paátpartwuén regla Jo losdnpjltapes genemtesó gobernadores 
civilas; y qimréSpe^AHMW entrarpaoquel reino, sin
e»te reqoláto„frjí»»F«náp J* yMÍpfttia.iJ*J»tW|«p!^^ la fron- 
ton, áe iidMté su extradicionpnr el referido mmiotnj y agentes 
lcifoWiaide& M.,en dicho reino. Y.hableodo accedido á «¿Jo 

* ' coa la fosnqneya yboyp* armonía que «xista

Copenhague 14 de Noviembre.
El embajador francés cerca de nuestra corte, nombrado para dm iiquilín 

el mismo destino en la corte de Suecia, el duque de Montebello, se ha des
pedido el dia 12 deS.M_ Su sucesor el barón de Tallcyiand ha obtenido el 
mismo dia su primen audiencia. (.Barreen Hall)

AUSTRIA.

F7nw 10 dé Noviembre.
Se habla de un tratado hecho en Parb póT la mediado» dd eahafador 

tuso y la cooperación del conde Appody, entre tí Austria, la Francia y la 
Runa. Se dice que por este tratado se obligiui respectivamente tas tnk Poien- 

i mantepler la paz en el Oriente. (Carreo Alemán.)

MbiAhDA.

." Haya 24 de Naoirmbte, :
El Príncipa dsOtaags «alió da ama capital para Ssrim t la sochihl



1246 ; . , '
aóMrtpafiado; deis» hijo el.Jñríncipe Alejandro. Este víage se 

lu dispuesto con lá mayor, precipitación y sin que haya precedido, al parecer, 
motivo alguno. Se djce qué lá ilegada del Emperador de Rutará £edifi e» ., 
precisamente todo el objeuxde este viage (_Handetibiad.') ¡ -

■ > S

FRANCIA. 1

Sayona 2 de Diciembre.

- -En una carta de Lóndres, escrita por persona que se halla en situación?de 
poder tener noticias ciertas, y dirigida a un comerciante deesta ciudad , el mis
mo que nos la ha manifestado, se anuncia que el duque de. WiellingtOP está 
decidido á sostener y cumplir iodos los artículos primitivos y adicionales del 
tratado de la cuadrupla alianza , principalmente en todo lo relativo al gobler.no 

* español; y al mismo tiempo promete hacer todos sus esfuerzos para determi
nar á D. Carlos á que abandone su empresa, y salga de España.

f aro de Sayona.)

Paris 'l de .Diciembre.

Hemos recibido papeles de Rio-Janeiro, que contiénen la ley de reforma 
de la Constitución, y que insertamos.
, .. La Regeqcia permanente, en nombre del Emperador el Sr. I). Pedro u, 
hace saber a todos los síibditos del Imperio, que la Cámara de Diputados, au
torizada competentemente para reformar la Constitución del Imperio, al te
nor de lo prescrito en la Carta, y la ley de 12 de Octubre de 1832, ha de-e 
cretado las siguientes mudanzas y adiciones á la misma Constitución.

Art. 17 El derecho reconocido y garantido por el art. 71 de la Cons
titución, se ejercerá por las Cámaras de los distritos, y por las asambleas, que 
sustituyendo á los consejos generales, se establecerán en todas las provincias 
con el título de asambleas legislativas provinciales.

La autoridad de la asamblea legislativa en la provincia donde residiere 
la corte, no comprenderá á esta, ni á su municipio.

Art. 2.° Las asambleas legislativas provinciales se compondrán de 36 
miembros en las provincias de Fernambuco, Bahía, Rio-Janeiro, Minas y 
S. Pablo; de 28 en las provincias de Pará, Maranhao, Ceara, Parahyba, 
Alagoas, y Rio grande do Sul; y de 20 en todas las demas. Este número po
drá variarse por una ley general.

Art. 3.° El poder legislativo general podrá decretar la formación de una 
segunda Cámara legislativa en cada una de las provincias, á petición Je su 
gsamblea, y esta segunda Cámara podrá tener mayor duración que la primera.

Art. 4-° La elección de estas asambleas se hará del mismo modo que la 
asamblea general de los Diputados, y por los mismos electores.

Cada legislatura provincial solo durará dos años, pudiendo sus individuos 
Ser reelegidos en las siguientes.

Inmediatamente después de publicada esta reforma se procederá en cada 
provincia á elegir los individuos de sus primeras asambleas legislativas provin
ciales , las cuales entrarán luego en ejercicio, y durarán hasta fines del año 
de J837.

Art. 57 La primera reunión se verificará en las capitales de las provin
cias, y las siguientes en los lugares que designen las mismas asambleas provin
ciales: sin embargo el gobierno designará el punto donde deba reunirse la pri
mera asamblea legislativa de la provincia en que residiere la corte.

Art. 6.a El nombramiento de los respectivos presidentes , vicepresidentes y 
secretarios, verificación de poderes, juramento, policía y arreglo interior, se 
harán según la forma de sus reglamentos , é interinamente conforme al regla-, 
mentó de los consejos generales de provincia.

Art. 77 Todos los años habrá sesión , que durará por espacio de dos meses, 
y podrá ser prorogada cuando lo crea útil el presidente de la provincia.

Art. 8.a El presidente de la provincia asistirá á la instalación de la asam
blea provincial, que se verificará , excepto la primera vez , el dia que ella mis
tos determinare: tendrá asiento igual al de presidente de dicha asamblea, y á 
cu derecha ; y pronunciará un discurso dirigido al mismo cuerpo, instruyéndo
le del estado de ios negocios públicos, y de las providencias mas útiles para el 
fomento de la provincia.

Art. 9.° Compete á las asambleas legislativas provinciales proponer, dis
cutir y deliberar, al tenor dé tos artículos 81, 83, 84, 85, 86, 87 y 88 di 
la Constitución.

Art. JO. Compete i las mismas asambleas resolver:
1. ° Sobre la divisioir civil, judicial y eclesiástica de la respectiva provin

cia, y aun sobrq’trlsladár.la capital al punto que mas convenga.
2. ° Sóbrela instrucción pública y estatutos propios para promoverla, ex

ceptuándose las facultades de medicina y jurisprudencia, las academias actual
mente existentes, y otros cualesquiera establecimientos de instrucción que en 
adelante se crearen por ley general.

3. ° Sobre los casos y forma con que puede verificarse el despojo de la pro
piedad particular por utilidad municipal ó provincial.

4-° Sóbre la policía y economía municipal, precediendo propuesta de las 
-Cámaras.
1, 5.° . Sobre fijaí los gastos municipales y provinciales, y los impuestos para, 
satisfacerlos, con la condición de que estos impuestos no perjudiquen a los 
generales del Estado. Las Cámaras podrán proponer los medios de atender á 
los gastos de los pueblos de su provincia. .

6.° Sobré repartimiento de las contribuciones directas entre los pueblos de 
la provincia, y sobre fiscalizar la inversión de las refitas públicas provinciales
y municipales, y las cuentas de entrada y salida. .................

í.ós gastos provinciales se. fijarán por un presupuesto del presidente de la 
provincia, y lósmuiyicipales por otro igual de las respectivas Cántaras.

' /■* ‘ Sotaré criación y supresión de los empleos municipales y provinciales, 
y sefialamiéntó de sus sucldos. '

Son empleos provinciales y municipales todos los que existen en los pue
blos y capitales de provincia, a excepción Se los que pertenecen á la adminis
tración, arrendamiento y eyenta y ^azon Je la hacienda nacional} adminis
tración de guerra y marina, y correos generales ;^caTg5s de presidentes de pro- 
Viaaifia,olaí pospeómhnAm¡rctraupciiaict dé la jurdía náctónal, mdiridilos de

juzgados y tribunales superiores, de colegios de medicina, jurisprudencia y aca
demias , conforme ál párrafo 2.? del presente artículo. -

8. ° Sebr£ obras públicas,‘caminos y navegicion interior de la provincia, 
qué no pertenezcan ala administración general del Estado.

9. ° Sobre construcción de cárceles.' casas dé corrección, presidios y go
bierno'de ellos.

10. Sobre casas de socorros públicos, conventos y cualesquiera sociedades 
políticas y religiosas.

11. Sobre determinar los casos y la forma con que los presidentes <fc las
provincias pueden nombrar, suspender y aun despedir á los empleados provin
ciales. -- * " , • _

Art: 11. También compete á las asambleas provinciales: L
L° Hacer los reglamentos interiores -bajo las siguientes bases: 17 Ningún 

proyecto- de ley ó resolución podrá ser discutido sin que sea señalado á lo me
nos 24 horas antes. 27 Todo-proyecto de ley ó resolución pasará á lo menos 
por tres discusiones. 37 De una discusión á otra no podrá haber un inte;vaIo 
menor quede 24 horas. _ ... ,

27 Fijar la fuerza arsrada'de U policía en vísta del dictáfcen djp PWr 
dente de la provincia.

37 Autorizar á las Cámaras municipales y al Gobierno provincial para 
contraer empréstitos con- que atender tÍ'Sus gastos respectivos, ■ —

4° Regular la administración de los bienes provinciales. Una ley general 
determinará lo que spn bienes provinciales., ....

57 Promover juntamente con la asamblea y gobierno generales la forma
ción de la estadística de la provincia, del catecismo para civilizar á los indí
genas y del establecimiento de las colonias.

67 Decidir cuando el presidente de la provincia fuere encausado, quién 
ha de hacer sus veces ■ si el proceso ha de continuar, y si dicho magistrado ha 
de quedar ó no suspenso, en los casos en que proceda la suspensión coa ar
reglo á las leyes. jp

77 Decretar la suspensión y aun la remoción del magistrado civil contra 
quien hubiere quejas, oyéndole en justicia, y dándole lugar á defenderse.

87 Ejercer juntamente con el Gobierno general en los casos y forma pres
critos en el párrafo 35 del artículo 179 de la Constitución el derecho que 
esta concede al mismo Gobierno general.

97 Velar en la observancia de la Constitución y de las leyes en su pro
vincia, y representar, á la asamblea y Gobierno general contra las leyes de 
otras provincias que ofendieren á sus derechos.

Art. 12 Las asambleas provinciales no podrán dar leyes .sobre derechos 
de importación, ni sobre otras cosas que no esten comprendidas en los artícu
los precedentes.

■ Art. 13. Las leyes y resoluciones de las asambleas legislativas provinciales 
sobre los objetos especificados en los artículos 10 y 11, serán enviadas di—1 
rectamente al presidente de la provincia, á quien compete sancionarlas.

Exceptúanse las leyes y resoluciones que versaren sobre los objetos com
prendidos en el articulo 10, párrafo 4-°i las del párrafo 57 y 67-en la parte, 
relativa á entradas y gastos municipales; las del párrafo 77 en la parte rela
tiva á los empleos municipales, y las comprendidas en el artículo 11 , párra
fos 17, 67, 77 y 97; las cuales serán decretadas por las mismas asambleas sin, 
dependencia de la sanción del presidente^ -

Art. 14. Si el presidente juzgare cjue débe sancionar la ley 6 la resolución^ 
ío hará con la fórmula siguiente, escrita de su propia mano: «Sanciono, y pu— 
blíquese como ley.”

Art. 15. Si el presidente juzgare que debe negar la sanción, por creer que 
la ley ó resolución no conviene á los intereses de la provincia, lo hará con' 
esta fórmula: «Vuelva á la asamblea legislativa provincial;” exponiendo ere 
seguida las razones en que se funda. En este caso el proyecto será sometido á 
nueva discusión; y si fuere adoptado tal cual estaba, ó modificado según la» 
observaciones del presidente por dos terceras partes de los miembros de la, 
asamblea, se volverá á enviar al presidente, que le sanciónará.Si no fuere adop
tado , no podrá ser nuevamente propuesto en la misma sesión.

Art. 16. Sin embargo, cuando el presidente negare la sanción por entcn—, 
der que el proyecto de ley ofende los derechos de alguna otra provincia en los 
casos declarados en el párrafo^!.0 del artículo 1Ü, ó los tratados hechos con. 
las naciones extrangeras ; y la asamblea provincial juzgare lo contrario por dos 
terceras partes de votos, como en el artículo precedente, se elevará el proyec
te con las razones alegadas por el presidente de la provincia al conocimiento 
del gobierno y asamblea general, para que estos decidan definitivamente sí debe1 
ser ó no sancionado.

Art. 17. No hallándose á la sazón reunida la asamblea general , y juzgan
do el gobierno que el proyecto debe ser sancionado, podrá mandar que se eje
cute interinamente hasta la decisión definitiva de la asamblea general. -

Art. 18. Sancionada la ley ó resolución, mandará el presidente promul-r, 
garla en la forma siguiente:

N.. . . presidente de la provincia. . , . Hago saber, á todos sus habitantes 
que la asamblea legislativa provincial ha decretado, y yo he sancionado la ley 
¿ resolución siguiente (Aquí el texto de la ley con todas sus disposiciones.). 
Mando por tanto á todas las autoridades á quienes compete.el conocimiento y 
ejecución de la referida ley, que la cumplan y hagan cumplir tan íntegramente 
como en ella se contiene. El secretario de rata provincia 1¡¡ hará imprimir, pu
blicar y circular.

Firmada=por el presidente de la provincia la ley ó resolución, y sellada, 
con el sello del Imperio, se guardará original en'd archivo público, y se en
viarán ejemplares de ella á todos los ayuntamientos, tribunales y pueblos de 
la provincia en donde convenga’que se publiqup. •

Art. 19. El presidente dará ó negara la sanción en el ténfejqo dediez días, 
y no haciéndolo , se entenderá que la dió. ]Ep este caso, y cuando habiéndose 
vuelto á enviar la ley al tenor del artículo L5, se nsgareá sancioQjirU, la 
asamblea legislativa provincial la mandará publicar con rata défclaracion; de
biendo firmarla entonce»'él presidente de la misma asamblea.

Art. 20, EJ presidente de 14 provincia enviará á la asamblea y gobierno 
generales copias auténticas de'tóÁps ros fictos! legislativos provi hela Ira que HtH 
hieren sido promulgados, á fin de examinar ti ofendan á U Constitución, 3 ton 
impuestos generales, deieobós de las-otra* provincias d álófi'tratado*: Caso* 
únicos en que el poder legislativo: general lospodsá revocar.. _ 1... >



Art. 21. ' Los niiembros ele lis asambleís provinciales «irán ihvrolabte por 
las opiniones que emitieren en el ejercicio lie su autoridad.

Art. 22 Los miembros de las asambleas provinciales tendrán diariamen
te, durante- el tiempo de las sesiones ordinarias, extraordinarias y prórogas 
úna asignación pecuniaria fijada por btasamblea provincial en la primera sesión 
de la.última legislatura. Tendrán también, cuando esten fuera dei lugar de su 
reunión, una indemnización anual pola los gastos de ida y vuelta, determi
nada del mismo modo, y proporcionada á la.extensión del viage.

La primera vez tanto la asignación como la indemnización serán seña
ladas por el presidente de la provincia. *

Art. 23. Los miembros de las asambleas provinciales que fueren emplea
dos públicos no podrán durante, las sesiones servir su empleo, ni acumular 
sueldos; pero podrin optar entre el sueldo de su empleo y la asignación que 
les. corresponde ¿Orno individuos de dichas asambleas.

Art. 24. Ademas de las atribuciones que por ley competen á los presiden-, 
tes de las provincias, Íes incumbe también:

1. ° Convocar la nueva asamblea provincial, de modo que pueda reunirse 
en el tiempo señalado-para celebrar sus sesiones.

No habiéndola convocado el presidente seis meses antes de reunirse, hará 
la convocación el ayuntamiento de la capital de la provincia.

2. ° Convocar la asamblea provincial extraordinariamente, prorogarla y. 
cerrarla cuando asi lo exija el bien de la provincia; pero con tal que nunca en 
dos años deje de haber sesión.

3. ° Suspender la publicación de las leyes provinciales en los casos y forma 
prescritos en los artículos 1S y 16.

4-° Expedir órdenes, instrucciones y reglamentos para la buena ejecución 
de las leyes provinciales.

Art. 25. En el caso de duda sobre la inteligencia de algún artículo de esta 
reforma, toca al poder legislativo general su interpretación.

Art. 26. ' Si el Emperador no tuviere pariente alguno que reúna las cuali
dades prescritas en el artículo 122 de la Constitución, el imperio será gober
nado durante su menor edad por un regente electivo y temporal , cuyo cargo 
durará cuatro años, renovándose por elección de cuatro en cuatro años.

Art. 27. Este nombramiento se hará por los electores de la legislatura exis
tente, qu¡enes reunidos votarán por escrutinio secreto á dos candidatos brasile
ños, de los cuales uno no deberá haber nacido en la provincia en cu'ya capi
tal se reúnan los electores, y’ninguno de ellos deberá ser ciudadano natura
lizado.

Concluida lá votación se'extenderán tres actas iguales que contengan los 
nombres de todos los votados, y el número exacto de votos que cada uno hu
biere obtenido; y firmadas estas actas por los electores, y selladas, se enviarán 
una.‘al ayuntamiento del pueblo en que esten reunidos los electores, otra al 
gobierno general por conducto'del piesidente de la provincia, y la tercera di
rectamente al presidente del senado.

Art. 28. El presidente del senado, recibido que haya las actas de todas 
las juntas electorales, las abrirá en asamblea general, reunidas ambas Cáma
ras, y hará contar los votos: el ciudadano que hubiere obtenido la mayoría 
será regente. Si hubiere empate decidirá la suerte.

Art. 2y. El 'Gobierno general señalará un mismo dia para esta elección 
en todas las provincias del Imperio.

Art. 3ü. Mientras el regente toma el mando, en su ausencia ó impe
dimento, ejercerá el supremo poder el ministro de Estado del Imperio, y en 
ausencia ó por impedimento de este, el de Justicia.

Arf. 31. La regencia actual ejercerá el mando hasta que haya sido ele
gido y haya tomado posesión de su cargo el regente de que trata el ar
tículo 26. -

Art. 32. - Queda suprimido el consejo de Estado de que habla el título .3.°, 
capitulo 7.° dé la Constitución.

Por tanto, mandamos á todas las autoridades á quienes incumbe el cono
cimiento y ejecución de las referidas mudanzas y adiciones, que las cumplan 
y hagan cumplir y guardar según su serie y tenor. El secretario Üel Despacho 
de Estado de los Negocios del Imperio hará unir á la Constitución dichas adi
ciones y mudanzas, y cuidará de que se impriman, publiquen y circulen. Pa
lacio de Rio Janeiro* 12 de Agosto de 1834, décimo tercero déla indepen
dencia y del lmperioz=Fraocisco de Lima y Silva.=Juan Braulio Munir.=A 
Antonio Pinto Chichorno de Gama.

PORTUGAL.

Lisboa 3 de Diciembre.

CjÍuara he tos diputados__ Sesión de 30 de Noviembre.

Aprobada el acta do la última sesión, se dió cuenta de varios oficios 
del gobierno. El Sri Jervir manifestó en un breve discurso que la comisión 
encargada de liquidar las sumas que se adeudan á los oficiales debe p'roceder 
con mucha cautela para evitar toda sorpresa; con este motivo hicieron presen
te algunos Diputados que todavía estaban sirviendo destinos, tanto civiles co
mo militares, ciertossugetos que habían sido acérrimos defensores del usur
pador. El Secretario del Despacho de Marina invitó á los Sres. Diputados que 
acababan de Hablar sobre este particular, que presentasen lista de los indivi- 
duos á que aludían en sus observaciones; y el Sr. Silva Sánchez ofreció ha
cerlo jen cuánto rectificase los nombres dé algunos de los sugetos á quienes 
comprendía Jo que habia dicho.

La Cátriara trató después de diferentes asuntos de interes local
El SriJfcébello da Silva leyó un proyecto de ley, relativo á la reforma 

de la moneda de oró, plata y cobre que ha de correr en Portugal, manifestan- 
do Jas tazones en que se fundaba para presentar dicho proyecto. La Cámara 
acordó páíise á una comisión especial para que informase lo que estimase

r
 reveniente.

El ministro de Negocios extrangeros leyó el siguiente documento.
1 , nCusmdo las Cortés resolvieron dispensar el artículo de la Constitución,

I que pLoEpb; case con.Príncipe c^t rangero la Princesa, heredera del trono, ac
cediendo a la propuesta que el gobierno íes hahta .hecho para que concediesen 
la citada dispensa, habia grande» indicies de la persona que Sí M. 1. el duque

de Bríganzá, de feliz memoria, destinaba para esposo de su augusta hija la 
Sra. Reina Doña Marta ti, que hoy felizmente nos gobierna. El magnánimo 
autor dé la Constitución* que nunca omitía medios de contribuir á la felici
dad de la nación , queá casta de tantos sacrificios habia libertado, quería unir 
la suerte de su querida hija á un Príncipe, cuyas virtudes y prendas, no solo 
aseguraban la felicidad doméstica de dicha Señora, sino que cooperaría eficaz— ' 
mente eit cuanto su posición lo permitiese, á la ardua empresa de consoli
dar nuestras instituciones. Por eso tenia elegido un Príncipe á quien co
nocía de cerca, y en el cual se reunían todas las indicadas cualidades. Después 
de consultar la voluntad de su augusta hija, mandó tomar las disposiciones 
necesarias para tratar y concluir el premeditado matrimonio. La siempre llo
rada muerte del Sr. duque de Eraganza .vino á interrumpir el curso de estas 
negociaciones; pero S. M. L las dejó como legado en su testamento,á su hi
ja y á la nación. i

«El ministerio que después de aquel funesto acontecimientís le puso al 
frente del gobierno, tomó de nuevo las órdenes de S. M. la Reins^, instaura
da recientemente, por resolución de las Curtes, en el pleno ejercicio de los 
derechos de la soberanía, y enterado de que S. M- aprobaba y confirmaba ple
namente Lis deposiciones que su augusto Padre habia dictado, no tardó, des
pués de oir su consejo de Estado, en hucer.que saliese p ra Munich una per
sona revestida de los poderes necesarios para tratir y concluir como ministro 
comisionado el tratado matrimonial de S. M. la Reina conS. A. R. el Duque 
de Leuchtemberg y Santa Cruz, quedes el Príncipe designado. Desempeñado 
por el citado ministro comisionado este importante encargo con el zelo v pron
titud que era de esperar, ha regresado á esta corte con el contrato matrimo
nial firmado por S. A. R- Los términos en que dicho contrato está concebi
do son conformes en un todo á las instrucciones que se le habían dado, y que 
dispuestas de antemano por mi antecesor, fueron después aprobadas en conse
jo de Ministros y en el consejo de Estado. No cansare la atención de esta Cá
mara demostrándole la necesidad y ventajas de que el casamiento de S. AL €z 
hiciese con la brevedad posible, porque respecto a este particular no hav di
vergencia de opiniones: tampoco me corresponde hacer el elogio de lis rele
vantes cualidades del Sermo. Príncipe, futuro Esposo de la Reina; mió lo 
que yo diga nada podrá aumentar á lo que la voz publica ha hecho ya noto
rio sobre este punto, y rezelaria ofender la dcli«~KÍc¿d de S. A. R. Me persua
do que ia Cámara considerara adecuadas á las circunstancias del caso las con
diciones de este contrato. Al ponerlas en conocimiento de los Sres. Diputados 
de la nación portuguesa, vengo á pedirles en nombre del gobierno de S. M. 
que lo habiliten pan cumplir las referidas condiciones en la pirte pecuniaria. 
Kn la propuesta de la asignación estipulada ha to.nidoel ministerio p »: norma 
lo que en otra ocasión se determinó respecto a algunas Personas de la Familia 
Real, teniendo presente la respectiva posición de cada una de ellas. Me lison
jeo por tanto de que en vista del tratado que voy á leer, la Címara, que tan
to se interesa en el decoro de la nación y en el de un personase de tan eleva
da esfera, concederá la asignación anual que se ha estipulado, asi como las 
sumas que son indispensables para los gastos de su viage hasta este reino. Se
cretaría de Estado de Negocios extrangeros á 2KJ de Noviembre de 
Conde de VillareaL”

Convenio y contrato matrimonial entre S. Ai. la Señora Doña Ataría r r. 
Reina ae Portugal v Je los Algarves , r S. A. R. el Sr. Principe Aazmta 
Carlos Pugenio Aaroleon, Du.¡ue ae Leutktemberg r Santa Cruz, Prin
cipe de hichstett, primer Par hereditaria del reino de Baviera.

"Los abijo firmados Ildefonso Leopoldo Bayard, caballero de la urden 
de Crr-to , oficial mayor de la secretaria de Estado de Negocios c\trjneerns, 
ministro comisionado ad koc por b. M. Doña Alaría 11 , Reina de Portuzai v 
de los Algarves, revestido y autorizado con los plenos poderes necesarios:

«Y el conde Esteban Alejan, gentilhombre de camara de b. M. biv.ira, ofi
cial de la Legión de honor, comendador de la orden imperial de la Corona 
de hierro, y de la orden Real de la Corona de Baviera, *_at>uicro d: la orden 
de la Estrella polar, y dignidad de la orden Do Cruzeiro , revestido v autori
zado cotí los plenos poderes necesarios por S. A R. el Principe Augusto C ir
los Eugenio Napoleón, Duque de Leuchtemberg y Santa Cruz, Principe de 
Eichstett , primer Par hereditario del remv de Baviera.

«Habiéndonos reunido para tratar y convenir en las condiciones del ma
trimonio propuesto por S. VÍ. I. el be. Duque de B aganzi, de feliz memoria, 
como Regente de Portugal, entre La muy alta y muy poderosa Señora Doña 
María n, Reina de Portugal y de los Algarves, hija de D. Pedro, Empera
dor del Brasil y Rey de Portugal, Duque de Bntganza , y de la Emperatriz 
Carolina Leopoldina, Archiduquesa de Austria (Q. D. T. E. S. S. Cj.), v 
S. A. R. el muy noble y muy excelente Principe Augusto Carlos Eugenio 
Napoleón, Duque de Leuchtemberg y Santa Cruz, Príncipe de Eichstett, hijo 
de SS. AA. RR. el muy alto y muy ilustre Príncipe Eugenio Napoleón, Du
que de Leuchtemberg, de gloriosa memoria, v la muy alta y muy excelente 
Señora Augusta Amalia, Princesa Real de Baviera.

«El ministro comisionado por S. AL la Rema de Portugal y de los.Al— 
garves declaro que dicha augusta Señora había aprobado y confirmado todas 
las disposiciones que acerca de su casamiento había dictado el Sr. Duque de 
Braganza, su augusto pudre, de feliz memoria; el cual con previo acuerdo r 
consentimiento suyo le tenia destinado para esposo ¿ S. A R. el Príncipe Au
gusto, Duque de Leuchtemberg y Santa Cruz, Principe de Eichstett, por el 
gran concepto que habia formado de las virtudes y nobles cualidades del enun
ciado Principe, al cual conocía de cer^a, as» como pojr la firme persuasión ca 
que estaba de que dicho Príncipe no solo causaría ta felicidad de su augusta 
querida hija, saaoque también contribuiría a la prosperidad de la monar- 
quía portuguesa y á la consolidación de las instituciones que S. AL L habia 
otorgado. ’

«Certificó igualmente que S. M. la Reina, su augusta Soberana, en ple
no ejercicio de los derechos que le ¿ompetian por gracia de Dios y por ia Cons
titución de la monarquía, ejercicio que le había sido conferid.'* por resokfcaoá 
de las Corles generales y extraordinarias de la nación portuguesa antes de 
Cumplir los años requeridos para ser mayor de edad, y autorizada otro y pac 
la dispensa de las mismas Cortes generales y extraordinarias para poder casar 
con Príncipe extrangero, tenia determinado envur i Munich al refcrtdo mi-
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metro comisionado para que estipulase y“éónvinles« con'el comisionado'que 
en esta capital fuese nombrado por parte dé S. A- R. él Duque de Leuchtem
berg y Santa Cruz, las condiciones de*su casamiento.con dicho Príncipe. —

«Lóseles comisionados arriba/designados, después de cangear sus pierios 
poderes j que se, hallaron en. debida forma, convinieron en losartículos. si
guientes:

. Art, i.® «El matrimonio propuesto por Si M. I. el Duque de Briagapza, 
'consentido y confirmado por S. AL la Reina dé Portugal y de los Algarves, 
Doña María ti, entre la misma augusta Señora y S. A. R. el Príncipe Aut 
gusto Cirios Eugenio Napoleón, Duque de Leuchtemberg y Santa Cruz, Prín
cipe, de Eichstett, se ceiébrará^en Lisboa, en cuanto haya llegado i dicha 
ciudad el presente contrato, y el poder para el ilustre personage que deberá 
representar la persona de S. A, R. en el referido acto; efectuándose la solem
nidad religiosa, según los ritos y ceremonias de la Iglesia católica, apostólica 
romana, y S. A. R. la confitmará en persona ante el altar, cuando se pre
sente en ia referida ciudad de Lisboa.

. Art. 2.a «Celebrado el matrimonio, S. A. R. será naturalizado Príncipe 
portugués, y recibirá de la nación la asignación anual proporcionada á su ele
vada clase) no pudiendo bajar nunca dicha asignación de la suma de 50 cuen
tos de reís anuales-, y conforme á las instrucciones dadas al ministro comisio
nado por S. M. con fecha 3 de Octubre del presente año de 1834, se conside
rará, dicha asignación independiente de la dotación señalad» para S. AL la 
Reina su augusta consorte.

Art. 3.° «S. A. R. el Príncipe Augusto, Duque de Leuchtemberg y Santa 
Cruz, promete darse por satisfecho con la asignación que en los términos 
arriba enunciados se le otorga, sin introducir pretensión alguna sobre la. do
tación en.bienes que por leyes de Portugal constituya la dote de la Reina, ni 
sobre aquellos que por otro cualquier título pertenezcan ó puedan pertenecer á 
su augusta consorte: promesa que S. A- R~ el Príncipe ratificará, si fuese ne
cesario, cuando llegue á Lisboa, renunciando expresa y formalmente todo de
recho á dicha dotación y bienes.

Art. 4-° M. la Reina promete por su parte que en caso de sobrevivir á 
dicho señor Duque de Leuchtemberg y Santa Cruz, Príncipe de Eichstett, no 
alegará derecho alguno á los bienes de su esposo; pues dichos bienes, sean pa
trimoniales ó adquiridos antes ó después del matrimonio, pasarán á los here
deros naturales del referido Principe, ó á aquellas personas que hubiese desig
nado durante su vida ó después de su muerte por su testamento. En todos ca
sos S. A. R. el Príncipe dispondrá plena, libre y enteramente de todos sus 
bienes, sean de la naturaleza que fuesen, y conforme á las leyes vigentes en los 
países en que dichos bienes estuviesen situados.

Art. 5.° «En caso que S. A. R. el Duque de Leuchtemberg y Santa Cruz 
sobreviviese á su augusta consorte, gozará mientras viviese dé la asignación 
estipulada en el artículo 2.° de este contrato; y para que habite se le dará una 
de los palacios Reales: pero si dicho Príncipe pasase á residir fuera del reino, 
la asigaacion quedará reducida á la mitad, y no tendrá derecho para reclamar 
indemnización alguna por el palacio de su habitación que abandona.

Art. ó.° «Los hijos ó hijas que nacieren del matrimonio de S. M. la Rei
na de Portugal y de los Algarves con S. A. R. el Duque de Leuchtemberg y 
Santa Cruz, no podrári salir del reino sin expresa autorización de las Cortes 
de la nación portuguesa. Ni ellos ni ellas podrán contraer esponsales sin espe
cial licencia de su atigusta madre, y en el desgraciado caso de que esta falte, 
sin expreso consentimiento del augusto Gefe de la familia que hubiese sucedido 
al trono de Portugal. Por tanto, en nombre y por parte de S. M. la Reina de 
Portugal y de los Algarves; en nombre y por parte de S. A. R. el Príncipe 
Augusto, Duque de Leuchtemberg y Santa Cruz; nos, los comisionados que 
abajo firmamos, prometemos, bajo la fe y la Real palabra de nuestros augus
tos comitentes, que lo6 seis artículos que preceden serán guardados y cumpli
dos exactamente conforme al literal contexto de ellos, Y en virtud de la au
torización que por nuestros plenas poderes se nos ha concedido, ios firmamos 
y ratificamos para que desde ahora puedan comenzar á tener cabal ejecución, 
con sujeción al poder que para el mismo efecto deberá remitir á Lisboa S. A. R. 
el Principe Augusto.

«En fe de lo cual firmamos el presente-contrato matrimonial, y lo sella
mos con nuestros sellos. Hecho en Munich á los 8 dias del mes de Noviembre 
de 1834- CE- S.) Ildefonso Leopoldo Bayard.(L. S.) El conde Mejant-=Confor- 
mc con su original. Secretaría de-Estadoá 28 de Noviembre de 18d4-—Ildefonso 
Leopoldo Bayard.”

La- Cámara acordó que este documento pasase con urgencia á la comisión 
de Hacienda.

El Sr. presidente del Consejo de ministros participó á la Cámara que S. AL 
habia señalado el dia 3 de Diciembre para el besamanos de enhorabuena que 
recibirla en sfi palacio de Ayuda; y que al mismo tiempo que el contrato, ha
bla venido el poder de S. A. R. nombrando al Excmo. Sr. duque de Tecceira 
para que representando á S. A. R. pudiese celebrar el acto religioso del ca
samiento. -

El Sr. Soases leyó el dictamen de la' comisión encargada de informar so
bre el establecimiento de-un diario dé'Córtes; y la Cámara, conformándose 
con el- parecer de. la comisión, acordó que se den 8uu$ reís á los 8 primeros 
taquígrafos, bajo condición ét presentar diariamente sus trabajos al profesor 
dé taquigrafía , y de asistir á la cátedra de este ramo en el intervalo de las se
sione*',, y que'el gobierno pueda traer taquígrafos de dentro ó,fuera del reino.

Se trató después de un proyecto de ley sobre arreglo judicial, y aproba
da una adición al artículo 3.° de dicho proyecto, se levantó la sesión.

, (Gazeta do G averno.)

7 ESPAÑA.

Madrid 10 de Diciembre.

Parte recibido en la secretaría de Estado y ¡del Despacho de la Guerra.
. El óapitan de Castilla la Vieja con fecha 7 del corriente dirige

el jarte siguiente:

‘V Eterno. Sr.: El máriscat de campo D. Ramón Cromes de Bedoya,-co- 
mahdante general de lá división de operaciones dé la Rioja, coniecha 4 del 
actual: me dice desde Logroño lo qué s¡gue.=»Excmt>. Sr.:El brigadier Don 
Narciso López, comandante general de in división dé la' Jabera, con fecha de 
hoy. desde Lerin, donde <je acuerdo conmigo pasó á situarse, rae participa que 
noticioso á su llegada á aquél punto de que una partida de aduanero* manda- 
da ’por-los titulados teniente coronel Plaza y capitán Árellanoj que tanto* 
perjuicios causalxtn obstruyendo comunicaciones, asesinando á-cuaüla* personas 
deambos sexos se dirigían á plintos fortificados, y cometiendo todo'genero de 
excesos, dispuso saliesen i las doce de la noche' del dia anterior fuerzas sufi
cientes al mando del comandante del primer batallón de Soria coronel D. Ra
món'Carbeño, en. dirección del pueblo de Amilano, donde los malvados su 
guarecían, habiendo sido tan acertado el movimiento y medidas de dicho gefe, 
que logró sorprenderlos reunidos en-un^solo-edificio, en qué fueron atacados 
eon tal'viveza, que.Plaza yó mas perecieron en la resistencia; y Arellano, 
2 sargentos y otros 9 rebeldes, fueron cogidos é inmediatamente fusilados; re
sultado glorioso; por haber descargado el país de unos monstruos que le tenían 
oprimido.” Lo que elevo al superior conocimiento de V. E. i fin de que se dig
ne hacerlo al de S. M.-la Reina Gobernadora. Dios 3cc. Cuartel general de 
Burgos 7 de Diciembre de 1834.=Excmo. Sr^rjosé Manso.=Ex;mo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

*BA L IOTBKIA MODERNA.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido ¡os 21 premios 
mayores de los 8U2 que comprende el sorteo de este dio.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

19,791........ . ...... Cádiz.
ir,899......... .... 2000........... ......... Zaragoza.
4.*4a.............. 2000............ ........ Madrid.

16,989......... .... 1000........... ........ Idem.
7,830............. .... , 1000................ ............ Idem.

19,072............. ,... loop............ ............ Barcelona,
6,542. ..i... ... 1000................ ...... Idem.

24,509............. 400........... ........ Patencia.
25,045........ . 400........... .... .. Puerto de Santa María.
12,406........ .,... 400........... ........ Murcia.
6,252......... .... 400........... ........  Zaragoza.

25,555.......... 400........... ........ Cádiz.
21,371.......... 400........... ........  Madrid.
14,095.......... 400........... ...... Cádiz;

8,007.......... ... ¿00........ ............ Sevtjta-
21,535.......... 400............ ......... .. Barcelona.
20,955.............. 460................ ...... Madrid.
23,821.............. 400................ ............ Idem.
6,419.......... ... ¿00............ Idem.

22,207.......... 400........... ......... Pontevedra.
14,536.............. 400................ ......... .. Jerez de la Frontera.

BOLSA DE COMERCIO.__CotiZOcioH dt hoy i ¡OS tTCt dt t* tarde.

■FRcrot nrauee*.

Inscripciones 00 el gran libre al 5 p. 100, 00.
Tirulo» ai portador del 5 p. 100, 59J «I coñudo: 6l¿ 4 60 d« £ ó toU- 
Inscripcioncs en el gran libro 4 4 P* 100* 00».
Tirulos al portador del 4 p. 100* 5.2 al contado: J3f, i* 52f y 554 4 varias fs. 6 vóí«:

541 y 4} 4 varias fs. ó vol.* 4- prima de 4 P* 100.
Vales Reales 00 consolidados» 20f y 204 contado: 204 7 20* va^bi fc, voL y firaa* 
.Deuda negociable de 5 p. 100 á papel* 00.
Id. sin Interes. 114 al contado: 11$, 4 7 II# 4 varias fs. 6 Vol.: llf* 4 55 d* £ ó vól.«

4 prima de 4 P* 100.
-Acciones del banco español« 00»

CAMBIOS.

Anssterdaa, 00. 
Bayona* 00«
Burdeos* 00. 
Hamburgo* 00. 
Inóndres * 4 90 dias* 

sai*

París* 16-7 4 8. 
Alicante*-* corto pla

zo * 1 b.
Barcelona* 4 pt £u, 
i id.

Bilbao, ¿4.

Cádiz* par 4 4 dL 
Coruña* 4 id. 
Granada* Id. id. 
Málaga* 4 b. 
Santander* 1 id. 
Santiago* 1 d.

Sese^nto\e tena*, 

4 4 p. 100 41 aáo.

ANUNCIO?.

Los smerlptore» 4 la M/ntrva dt ia juvtntmd tspmñol* pasarán 4 las respectivas 
librerías 4 recoger el cuaderna número que concleny»las efemérides; batalle de As- 
cola; el/Napoleoocito; educación fisJct; Víctor 6 la indolencia corregida; Moral de las 
casas de fuego; anécdota del jugador; biografía; FoenlnraooreCooper;bútori* sobre 
la cortesta y urbanidad; el Partnenon de Minerva; las bibliotecas ¡ catálogo dela*p# lo- 
clpales de Europa; máquina'movida por el galvanttnsb;educación de letbé-fiafa; 
mosáico; anuncio. Este cuaderno sale adornado con una lfriaio», J|na* y se WUgé- con 
los anteriores y los mapas y alfabetosrsueUós en loS pup^ea de scfscirlpcion.
——Se saca 4 pública wbúnél suministró de uretksflln qué debe hacerte por castro 
lioti ÍU tfopVutüiua y trsnseimtéteaéídistrito mil Irar de Galicia • el cuat )mi* 
piará en Febrero de 183 í; y piafa la celebración del remare ha señalado el ip- 
tendenté general del eférclto ,eí di* ?0 del présente.ñír» UsOMdsitímá Usdocqftesu 
soadaná en tos estrados de la reférMa'imendencia. ' "
—En virtud de providencia del Sr* Pelegrln, refrendada del escribano looml* *e 
cita por término de SO diaa ó loa qoe se crean cqo derecbo 4 ló» Menee qne jttn ttueda* 
do ñor fallecimiento ablntestato d<i>preibíteroD. Sebastian SobrinoyiSMttlróItpe esta 
vecindad * y teniente primero interinooe U Real parróqufíl de Sán Flo
rida * 4 En de qne’sipresentenante^enpenado juez
sado térmlao.le» parará pqfnfcb. í * ^ f

EN LA IMPRENTA REAL


